
Quito, 08 de marzo del 2019

INFORME DE COMISARIO AÑO 2018

5eñores
ACCION¡STAS DE LA COMPAÑÍA TRANSMAHINO S.A.

Presente

De miconsiderac¡ón:

En m¡ calidad de Comisario de la Compañía y en cumplim¡ento con las d¡spos¡c¡ones
legales y estatutarias de acuerdo a la Ley de CompañÍas y los Estatutos Soc¡ales, me
permito presentar el informe con respecto a las operaciones y resultados del ejercicio
económico terminado al 31 de d¡c¡embre del 2018, el mismo que ha s¡do preparado en
base a la ¡nformación facilitada por la adm¡nistración y refleja m¡ op¡nión clara,
razonable y suficiente, sobre la marcha de la Compañía.

En m¡ opinión, los admin¡stradores de la compañía han dado cumplim¡ento a las
normas legales, estatutar¡as según lo establec¡do en los estatutos soc¡ales.
El control interno de la Compañía determinó una razonab¡lidad sobre los
proced¡mientos adm¡nistrat¡vos, empleados en las líneas de autoridad
responsab¡lidad, registro y custodia.
Las cifras de los Estados Financieros, son presentados de forma razonable de
conform¡dad con las normas de información financiera NllF'S y Normas
lnternac¡onales de Contabilidad NIC y toda norma de contabilidad
generalmente aceptados y de las disposiciones legales emit¡das en la República
del Ecuador.
Doy cumplim¡ento con la revisión de la ¡nformac¡ón contable y control interno
de la compañía, s¡n determ¡nar observaciones erróneas relevantes.

La compañía, presenta sus Estados Financieros, comprend¡dos desde el 01 de enero al
31 de dic¡embre 2018, bajo Normas establecidas actualmente; por lo que no hay
Situaciones mayores que informar y por tanto no ha s¡do necesario convocar a Juntas
Generales Extraordinarias de Accionistas durante elperíodo 2018.

Atentamente,

/.t(.:--
DRA. YOTANDA CAMPOS TOBAR
COMISARIA
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